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Asimismo deberán aparecer esos logotipos en los
certificados de asistencia a los seminarios, que en su caso se
expidan.

CUARTA:
1º) En orden a la presente concertación, por parte de la

Organización Empresarial COMIPYME se ha presentado la
documentación establecida en el art. 50.2 de la Orden reguladora
ya citada.

2º) Para proceder a la concesión de la subvención la
entidad beneficiaria deberá cumplir los requisitos establecidos en
el art. 66.nº 2 y 3 de la convocatoria.

3º) El abono de la subvención se producirá con carácter
anticipado en su totalidad como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes al convenio y
habida cuenta de que con ellas se financian proyectos que
contribuyen al desarrollo socioeconómico de nuestra Región.

QUINTA:
La Entidad beneficiaria deberá justificar la cantidad

concedida y para ello deberá presentar en la Dirección General
de Trabajo, en el plazo de un mes a contar desde la terminación
de la actividad la siguiente documentación justificativa:

a) Memoria de la evaluación general de la acción,
cumplimentada con una relación nominal en la que figure el D.N.I.
y fecha de nacimiento de los/las alumnos/as asistentes al
seminario. Asimismo se adjuntará una lista de asistencia de los/
las alumnos/as, debidamente firmada por los/las mismos/as. La
entidad deberá presentar un informe-resumen en la que
aparezcan los/las alumnos/as agrupados/as por colectivos de
atención preferente, es decir: jóvenes menores de 30 años y de
entre ellos los que padecen una situación de desempleo de larga
duración (mas de 6 meses inscritos como desempleados);
mayores de 30 años y de entre ellos los que padecen una
situación de desempleo de larga duración (mas de 12 meses
inscritos como desempleados), mujeres y desempleados con
riesgo de exclusión.

b) Facturas y justificantes de los gastos efectivos
realizados, no siendo subvencionables aquellos gastos que no
sean directamente imputables a la realización de la actividad.

Por gastos efectivos realizados se entenderá aquellos
efectuados por la entidad justificados mediante facturas pagadas
o documentos contables de valor probatorio equivalente, en los
que no será computable el IVA recuperable, reembolsado o
compensado por el medio que sea.

Respecto a las subcontrataciones, estas deberán estar
suficientemente motivadas, no se admitirán aquellas que
supongan aumentar el coste de ejecución de la actividad.
Asimismo no se admitirán los subcontratos con intermediarios o
asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje
del coste total de la acción.

Los subcontratistas deberán facilitar a los organismos de
auditoría y control toda la información necesaria relativa a las
actividades subcontratadas.

Los gastos generales sólo serán subvencionables a
condición de que se basen en costes reales de ejecución de la
acción, y se asignen a prorrata a la misma o con arreglo a un
método justo y equitativo debidamente justificado.

SEXTA:
La Consejería de Trabajo y Política Social subvencionará el

proyecto de la Organización Empresarial COMIPYME con la
cantidad de 1.014.000.- ptas. (6.094’26 euros) con cargo a la
partida presupuestaria 2.000.12.04.322A.786, partida en cuya

financiación participará el Fondo Social Europeo una vez
aprobado el correspondiente Programa Operativo para la Región
de Murcia en el período 2000-2006.

SÉPTIMA:
Procederá la revocación y el reintegro de la subvención y la

exigencia del interés de demora, desde la fecha de pago de la misma,
cuando se incurra en alguno de los supuestos previstos en el art. 75 de
la Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, de 25 de febrero
de 2000, en consonancia con lo dispuesto en el art. 68 del Decreto
Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

OCTAVA:
Cualquier duda en el desarrollo y ejecución del presente

Convenio será resuelta por la Consejería de Trabajo y Política
Social, oída la Organización Empresarial COMIPYME.

NOVENA:
El presente Convenio cubre las actividades realizadas

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2000.
DÉCIMA:
La resolución de las cuestiones litigiosas que pudieran

derivarse de la firma y ejecución del presente Convenio
corresponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.—El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. —El Presidente de la Organización Empresarial
COMIPYME, Manuel Lucas Marín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11901 Convenio entre la Comunidad Autónoma de Murcia
y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de
la Región de Murcia para la realización de acciones
de cultura empresarial.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la
Región de Murcia (UCOMUR), para la realización de acciones de
cultura empresarial, suscrito por el Consejero de Trabajo y Política
Social en fecha 6 de noviembre de 2000 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas
en el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al
interés público de la Consejería de Trabajo y Política Social, y a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el
ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de
Murcia (UCOMUR), para la realización de acciones de cultura
empresarial.

Murcia, 14 de noviembre de 2000.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan Fernando
Martínez-Oliva Aguilera.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de Murcia y la
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región

de Murcia para la realización de acciones de cultura
empresarial

En Murcia, a 6 de noviembre de 2.000

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo y
Política Social, Don Antonio Gómez Fayrén, autorizado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2.000.

De otra, D. Juan Antonio Pedreño Frutos, Presidente de la
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de
Murcia (en adelante UCOMUR), con CIF F30147995, en su
calidad de representante legal.

Intervienen en la representación legal que, en razón de sus
respectivos cargos tienen atribuida, y en su virtud, convienen en
llevar a cabo la firma del presente CONVENIO, estableciendo al
efecto:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO
La Consejería de Trabajo y Política Social de acuerdo con las

previsiones constitucionales y estatutarias que establecen la
obligación de los poderes públicos de estimular y fomentar la
creación de empleo, provee una serie de medidas destinadas a tal
fin. Entre tales medidas se sitúan las acciones de Cultura
Empresarial incardinadas en el programa de “Ayudas para la Difusión
de la Cultura Empresarial y Orientación Profesional” recogido en la
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social de 25 de febrero
de 2.000, reguladora de los Programas de Fomento del Empleo para
ese mismo año (BORM de 17 de marzo de 2.000, nº 64) y este
Convenio viene a establecer el apoyo económico que sería necesario
para llevar a buen fin las mencionadas acciones.

SEGUNDO
Que las acciones que configuran dicho Programa serán

previsiblemente cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, una
vez que se apruebe el Programa Operativo para la Región de
Murcia correspondiente al período 2.000-2.006.

TERCERO
Que con la Cultura Empresarial se pretende intensificar la

acción formativa dirigida a determinados colectivos de alumnos/
as con objeto de promover vocaciones empresariales como
medidas de inserción socioprofesional, poniendo especial
atención en el colectivo de jóvenes menores de 30 años,
parados de larga duración, mujeres y desempleados que por sus
circunstancias personales tengan riesgo de exclusión del
mercado laboral.

CUARTO
Que consciente de esto, la Administración Regional quiere

impulsar todas estas medidas, acordando con los distintos
Agentes Sociales de la Región de Murcia un CONVENIO con
arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: Objeto del Convenio
El presente Convenio viene a establecer la colaboración

con UCOMUR para la realización de actuaciones previstas en el
Programa IX, acción de cultura empresarial, de la Orden de 25
de febrero de 2000 de la Consejería de Trabajo y Política Socia,
reguladora de los Programas de Fomento del Empleo para el año
2000, que tiene como finalidad subvencionar la realización de
seminarios dirigidos al colectivo de alumnos/as que se
encuentren en los dos últimos cursos de carreras universitarias
de nivel superior, último curso de carreras universitarias de
grado medio y último curso del ciclo formativo de grado superior
o medio, con el fin de contribuir a la difusión de la cultura
empresarial.

SEGUNDA:
Son obligaciones de la Organización Empresarial

UCOMUR:
1º.- Ejecutar las actuaciones que figuran en el proyecto

presentado.
2º.- Aquellas que como beneficiario de subvención pública

se recogen en el art. 76 de la Orden de reguladora del Programa
y en el art. 60.2 del Decreto Legislativo nº1/1999, de 2 de
diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia (BORM nº 50, de 1 de marzo
de 2.000).

TERCERA:
En la difusión y publicidad que se realice de las

actuaciones contempladas en este convenio, tales como
impresos, publicaciones, folletos y análogos, se hará constar la
participación y logotipo de la Consejería de Trabajo y Política
Social, Dirección General de Trabajo y del Fondo Social
Europeo, como organismo cofinanciador.

Asimismo deberán aparecer esos logotipos en los
certificados de asistencia a los seminarios, que en su caso se
expidan.

CUARTA:
1º) En orden a la presente concertación, por parte de la

Organización Empresarial UCOMUR se ha presentado la
documentación establecida en el art. 50.2 de la Orden reguladora
ya citada.

2º) Para proceder a la concesión de la subvención la
entidad beneficiaria deberá cumplir los requisitos establecidos en
el art. 66.nº 2 y 3 de la convocatoria.

3º) El abono de la subvención se producirá con carácter
anticipado en su totalidad como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes al convenio y
habida cuenta de que con ellas se financian proyectos que
contribuyen al desarrollo socioeconómico de nuestra Región.

QUINTA:
La Entidad beneficiaria deberá justificar la cantidad

concedida y para ello deberá presentar en la Dirección General
de Trabajo, en el plazo de un mes a contar desde la terminación
de la actividad la siguiente documentación justificativa:

a) Memoria de la evaluación general de la acción,
cumplimentada con una relación nominal en la que figure el D.N.I.
y fecha de nacimiento de los/las alumnos/as asistentes al
seminario. Asimismo se adjuntará una lista de asistencia de los/
las alumnos/as, debidamente firmada por los/las mismos/as. La
entidad deberá presentar un informe-resumen en la que
aparezcan los/las alumnos/as agrupados/as por colectivos de
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atención preferente, es decir: jóvenes menores de 30 años y de
entre ellos los que padecen una situación de desempleo de larga
duración (mas de 6 meses inscritos como desempleados);
mayores de 30 años y de entre ellos los que padecen una
situación de desempleo de larga duración (mas de 12 meses
inscritos como desempleados), mujeres y desempleados con
riesgo de exclusión.

b) Facturas y justificantes de los gastos efectivos
realizados, no siendo subvencionables aquellos gastos que no
sean directamente imputables a la realización de la actividad.

Por gastos efectivos realizados se entenderá aquellos
efectuados por la entidad justificados mediante facturas pagadas
o documentos contables de valor probatorio equivalente, en los
que no será computable el IVA recuperable, reembolsado o
compensado por el medio que sea.

Respecto a las subcontrataciones, estas deberán estar
suficientemente motivadas, no se admitirán aquellas que
supongan aumentar el coste de ejecución de la actividad.
Asimismo no se admitirán los subcontratos con intermediarios o
asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje
del coste total de la acción.

Los subcontratistas deberán facilitar a los organismos de
auditoría y control toda la información necesaria relativa a las
actividades subcontratadas.

Los gastos generales sólo serán subvencionables a
condición de que se basen en costes reales de ejecución de la
acción, y se asignen a prorrata a la misma o con arreglo a un
método justo y equitativo debidamente justificado.

SEXTA:
La Consejería de Trabajo y Política Social subvencionará el

proyecto de la Organización Empresarial UCOMUR con la
cantidad de 1.129.405.- ptas. (6.787’86 euros) con cargo a la
partida presupuestaria 2.000.12.04.322A.786, partida en cuya
financiación participará el Fondo Social Europeo una vez
aprobado el correspondiente Programa Operativo para la Región
de Murcia en el período 2.000-2.006.

SÉPTIMA:
Procederá la revocación y el reintegro de la subvención y la

exigencia del interés de demora, desde la fecha de pago de la
misma, cuando se incurra en alguno de los supuestos previstos
en el art. 75 de la Orden de la Consejería de Trabajo y Política
Social, de 25 de febrero de 2.000, en consonancia con lo
dispuesto en el art. 68 del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia.

OCTAVA:
Cualquier duda en el desarrollo y ejecución del presente

Convenio será resuelta por la Consejería de Trabajo y Política
Social, oída la Organización Empresarial UCOMUR.

NOVENA:
El presente Convenio cubre las actividades realizadas

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2000.
DÉCIMA:
La resolución de las cuestiones litigiosas que pudieran

derivarse de la firma y ejecución del presente Convenio
corresponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.—El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. —El Presidente de la Organización Empresarial
UCOMUR, Juan Antonio Pedreño Frutos.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11902 Convenio entre la Comunidad Autónoma de Murcia
y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de
la Región de Murcia para la realización de acciones
de orientación profesional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado
de la Región de Murcia (UCOMUR), para la realización de
acciones de orientación profesional, suscrito por el Consejero de
Trabajo y Política Social en fecha 6 de noviembre de 2000 y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración
Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de
Murcia (UCOMUR), para la realización de acciones de
orientación profesional.

Murcia, 14 de noviembre de 2000.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan Fernando
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de Murcia y la
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región
de Murcia para la realización de acciones de orientación

profesional

En Murcia, a 6 de noviembre de 2000

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo y
Política Social, Don Antonio Gómez Fayrén, autorizado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2000.

De otra, D. Juan Antonio Pedreño Frutos, Presidente de la
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de
Murcia ( en adelante UCOMUR), con CIF F30147995, en su
calidad de representante legal.

Intervienen en la representación legal que, en razón de sus
respectivos cargos tienen atribuida, y en su virtud, convienen en
llevar a cabo la firma del presente convenio, estableciendo al
efecto:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO
La Consejería de Trabajo y Política Social, de acuerdo con

las previsiones constitucionales y estatutarias que establecen la
obligación de los poderes públicos de estimular y fomentar la
creación de empleo, provee una serie de medidas destinadas a
tal fin. Entre tales medidas se sitúan las acciones de Orientación


